
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00941 00 (ejecutivo) 
 
Se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona 

sur, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en  auto de agosto 14 del 

presente año, esto es, que  corrija en la anotación No. 009 del Certificado de 

Tradición del predio gravado con hipoteca identificado con el FMI 50S-

40729826, el cual corresponde a un EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL, tal y como le fuera comunicado en el oficio No. 

3373 del 6 de diciembre de 2019 y no en la forma como lo hizo “DEMANDA 

EN PROCESO VERBAL HIPOTECARIO”. 

 

Por secretaria ofíciese a la citada entidad haciéndole las prevenciones de ley 

frente al no cumplimiento de lo aquí dispuesto, transcríbasele la parte 

pertinente de la norma y remítase copia del oficio que aquí se cita.  

 

 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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